
!\Ifartes 22 septiembre 1992

COMUNIDAD AUTONO.f\1A
DELARIOJA

DECRETO
J\itkulo únk:ú.-S~ aprneba:la"~ri!tiiuCíó~de una AgfUpaci6ri entre

los municIpios de Nalda y de SOrzano. paTa sostener en común un
puesto de tra}:nUo único d~ Secretaria y uno de Auxiliar de Admi-
nlst{aéióri General. ".,.. '. ' .' , . .-

La ,Agrupación se regirá por los Estatutos que forman, parte del
expediente de su constitUción·y por las disposiciones legales que sean
aplicables en ~ada momento.

Logroño. 13 de agosto de 1992.-El Presidente. José Ignacio Perez
'Sáenz.-:-La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, Car
men Valle de Juan.
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21576 DECRETO 36/1991, de 13 de agoslO. por e! <lile se Q¡mu!!J1.l
la constitución de una AgnlpaciOtr entre los muniápüJs
de .Va/da ,Ji de Sor::ano, para sostcner en comlÍn 1m puesTO
único de Secretaria y uno de Auxiliar de Adn:inistración
Genera/.

. Por párte de tos Ayuntamientos de Nalda y de'Sorzanó,-' se ha
Ulstruido un expediente para la constin.'ción de ana A..grupaci6ri entre
ambos. para sostener. ~n cOJ.llun un puesto único de SecTi~taría y uno
de Auxiliar de AdmlDlstraelón General en virtud de 'lo previ~to en
los articuloá 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986. de 18 de

. aln;il. )'.10 de Real Decreto lH4/1987,de 18 <le se~ti.embre.' " ".
Instruido el expediente dt: .conformidad con lo establecido en la '

.1.FY.2119.89._<lco 23 ,da mayo. eL.Consejo'de.Gobiel:no".a.propues..·.
de ~la' Co.ftseiera de ~sidefteia y Adminis-trat:ioncs· Públicas y previa "
deliberación de sus nuembros, en su reunión celebrada el día 13 de
agQsto. de 199~ acuerd~ aprobar el siguien~

, ~. "" ' ..-. . . .-~'.". ' . . .....

BANCO DE ESPAÑA

BOEnúm.228

, :

de 1991. confirmatoria en alzada de resolución de la Comisión de
Selección de Asturias, sobre aspirantes seleccionados para cubrir plazas
de personal laboral fijo en el INSERSO. la Sala de lo Contencío
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias. con
fecha 15 de julio de 1992. ha dictado sentencia. cuya parte dispúsitiva
es del siguiente tenor literal:

«FALLO: En atención a todo lo expuesto. kt S..?cc1on ScgundJ de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo ha decidido desestimar el
recurso eontenetoso-administrativo interpuesto por doña Gema Cava
danga del Valle Barbón. contra resolución del señor Subsecretario del
.Ministerio de Asuntos Sociales de fecha 17 de juniq de. 199,J.•. confirma
toria de recurso de alzada contra resolución de la Comisión de Seleccíón
de Asturias sobre aspirantes seleccíonados para cubrir plazas de personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el INSERSO. estando representada la
Administración demandada por el Abogado del Estado, resolucíones que

... ~.s:OJl(irm,an.PQrser"aju~tadas.ade~ho. Sin costas.» '. _.
. En sú virtud: eSte MÍniSteño 'tia dispuésto la ptlbliOaciOn' do- dicho

faJ,to en el !tBoletin Oficial del Estado., para general conocimiento
,"y ,cw,:fplii!tlefl~ó'~en, ,sus :propio"~ de. ta, n1el1cIDI13:CIi·'sefltet'.lC;ia."

Madrid, 10 de septiembre de 1992.-La Ministra.-P: D. (Orden
,de 2 ¡je abra de .1992), ,el SubS<Cl'etari.o. Jo,"" Igna<¡lo Pérez lI¡fante,

Ilmo. S.r, Director general del Instituto Nacional de Servicíos Sociales.. ' ~.. . ' .' ,'.. , .' -

Madrid, 21 de septicmbre de 1991.-EI Director general Luis ~lari3
Linde de Castro. - ,

Camb-io,

RESOLUCJON de 21 dt' septiembre dI.' 1991, del Banco de
Esraña. por la que se ha"en públicos los camhios oficiales
de .\lercado de Dirisas del dia 21 de septiembre di! 1992.

104.559 104,873
1}8.195 /38.611
70.339 70.551
:!O.564 20,616

179.716 ISO.256
No disponible

341,000 341.014
62.449 62.637
18.066 18.120

184,463 185.017
81,795 82.041
55.316 55.482
85.320 85.576
79.785 80.025
84.274 84.52&
18.775 18.831
17.379 PA31
22,5~3 22,651

999.798 1.002.802
76,035 76.263

DECRETO

Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Agrupadón entre
los municipios de Brieva de Camerols. Ventrosll, Vinicgra de Abaio v
Viniegra de Arnba, para sostener en común un puesto único Jé
Sccrewria.

Esta Agrupación se regirá por los Estatutos TI:guladorcs que forman
parte del expediente de constitución y por ¡as demás disposicio!ll's
k-g:l1es que en cada momento sean aphcabks.

Logrono, 13 de agosto de 1992.-El Presidente, Jose 19n<tyío Percz
Sj('nz.-La Consdera de Presidencia y Adminlstracion~s Públlcas, Car
men Valle de JUan.

21577 DECRETO 3711992. de 13 de ago:;./o, pur l'1 que se aprueba
la conslÍtuclón de una ..J.grupaáull !'ntre los municipios de
Brie"'Q de Cameros. VeJllrosa, Vlniegra de Abajo.r ¡ ·inh'gr.'l
de Arriba. para soslem'r un put:'.'ito titileo de S('crewr[a. .

Teniendo en cucnta las circunstancias económicas. g~cgráficas v
población de los municipios dc Bricva de Cameros. Ventrosa, Vinicgra
de Abajo y Viniegra de Arriba. y para garantizar la atención de las
funciones reservad<ls a funcionarios con habilitación de caraeter naCIO
naL se ha instruido por la Consejería de Presidencia v Administraciones
PlÍblicas un expediente para la constitución de uná Agrupactón entre
aquellos municipios, para sostenimiento de un puesto único de Sc-ercta
ría.

Segun se previene en la Ley 2/1989, de '::3 de mayo. la aprobación
de los expedientes de tales Agrupaciones corresponde al Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello. el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería
de Presidencia y Administraciones Públicas y previa deliberación de sus
miembros en su reunión celebrada el dia l3 de agosto de 1991. acuerda
ap-robar el sigUiente --

VerH,kJorComprJdo~

i
I
I
!

DiviS<ls convertibles
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l dólar USA
I ECU
l marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas .,
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
1 corona danesa
1 libra irlandesa .. ,',.

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco tinlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano


